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Modifican Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la municipalidad
Ordenanza N° 488-MDA
Ate, 8 de noviembre del 2018
Por cuanto:
El Concejo Municipal del Distrito de Ate, en sesión ordinaria de concejo de fecha 08 de noviembre del 2018; presidido por el teniente alcalde de la Municipalidad Distrital de Ate, Dr. Erasmo Lázaro Bendezú Oré; visto el Dictamen N° 007-2018-MDA/CPEAFDE de la Comisión de Planificación Estratégica - Administración y Finanzas - Desarrollo Económico; y,
Considerando:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Política del Perú en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, los gobiernos locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia con sujeción al ordenamiento jurídico, correspondiéndole al concejo municipal la función normativa que se ejerce a través de ordenanzas, de acuerdo al artículo 200, numeral 4, de la Constitución Política del Perú;
Que, el numeral 39.1 del artículo 39 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, señala que los procedimientos, requisitos y costos administrativos se establecen exclusivamente, en el caso de gobiernos locales, mediante ordenanza municipal, los mismos que deben ser comprendidos y sistematizados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA;
Que, los numerales 43.2 y 43.3 del artículo 43 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, señalan que la norma que aprueba el TUPA se publica en el Diario Oficial El Peruano; y, el TUPA se publica obligatoriamente en el portal del Diario Oficial El Peruano, adicionalmente se difunde a través del Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE y en el respectivo portal institucional;

Que, mediante Ordenanza N° 403-MDA de fecha 21 de junio del 2016, se aprobó el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de Ate, que fue ratificada con Acuerdo de Concejo N° 255 de la Municipalidad Metropolitana de Lima de fecha 09 de agosto del 2016, publicadas el 03 de setiembre del 2016, la misma que ha sido modificada con Ordenanza N° 429-MDA, ratificada por la Municipalidad Metropolitana de Lima mediante Acuerdo de Concejo N° 540-MML y con decretos de alcaldía N° 029-2016/MDA, N° 034-2016/MDA, N° 039-2016/MDA, N° 003-2017/MDA, N° 018-2017/MDA, N° 033-2017/MDA y N° 011-2018/MDA;

Que, el artículo 11 de la Ordenanza N° 465-MDA, publicado el 25 de mayo del 2018, que regula la instalación y uso de elementos de seguridad vecinal en el distrito de Ate, se precisan los requisitos para que una organización vecinal pueda obtener la autorización de instalación de elementos de seguridad (reja batiente, pluma levadiza, caseta de vigilancia), así como para la renovación de la misma;

Que, de lo señalado en el párrafo anterior, resulta necesario que la Municipalidad Distrital de Ate, cuente con el TUPA actualizado y adecuado a lo establecido en las disposiciones legales vigentes sobre instalación de elementos de seguridad (reja batiente, pluma levadiza, caseta de vigilancia);

Que, mediante Informe N° 1338-2018-MDA/GAJ, la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina que es procedente la emisión de la ordenanza que aprueba la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de Ate, lo cual deberá ser aprobada por el concejo municipal;
Que, la presente propuesta de modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de Ate, ha sido elaborada por la Gerencia de Planificación Estratégica a través de la Sub Gerencia de Planeamiento y Modernización Institucional, en coordinación con la Gerencia de Desarrollo Económico a través de la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres y cuenta con las opiniones favorables de la Gerencia de Asesoría Jurídica y la Gerencia Municipal, por lo que corresponde ser aprobado por el concejo municipal;
Que, mediante Dictamen N° 007-2018-MDA/CPEAFDE, la Comisión de Planificación Estratégica - Administración y Finanzas - Desarrollo Económico, recomienda aprobar el proyecto de ordenanza que aprueba la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de Ate, indicando elevar los actuados al concejo municipal para su conocimiento, debate y pronunciamiento correspondiente;
Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo 9°, el numeral 5) del artículo 20 y artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, contando con el voto por unanimidad de los señores regidores asistentes a la sesión ordinaria de concejo de la fecha, y con la dispensa del trámite de lectura y aprobación de actas, se ha dado la siguiente;
Ordenanza que aprueba la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de Ate
Artículo Primero.- Modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA. Apruébese la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital de Ate, en adecuación a lo establecido en la Ordenanza N° 465-MDA, cuyo detalle en documento anexo forma parte integrante de la presente ordenanza; en merito a los considerandos antes expuestos.

Artículo Segundo.- Aprobación de los formatos de trámite. Facúltese al señor alcalde de la Municipalidad Distrital de Ate, para que mediante decreto de alcaldía apruebe los formatos y formularios, exigidos como requisitos en la tramitación de los procedimientos administrativos referidos en el artículo anterior, los mismos que serán de libre reproducción.

Artículo Tercero.- Publicidad de la ordenanza y del Anexo TUPA. Encárguese; a la Secretaría General y la Gerencia de Tecnologías de la Información, el cumplimiento de las formalidades de publicidad establecidas por ley, de acuerdo a sus competencias, a efectos de que la presente ordenanza municipal sea publicada en el Diario Oficial “El Peruano” y el anexo sea publicada obligatoriamente en el portal del Diario Oficial “El Peruano”; asimismo, se difunda a través del Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE (www.serviciosalciudadano.gob.pe) y en el portal  institucional de la Municipalidad Distrital de Ate (www.muniate.gob.pe).

Artículo Cuarto.- Vigencia. La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.
Por tanto:
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Erasmo Lázaro Bendezú Oré
Teniente alcalde encargado del despacho de alcaldía
* El TUPA se publica en la página web del Diario Oficial El Peruano, sección Normas Legales.
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Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de noviembre del 2018.
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